
 

 

PORNOGRAFÍA INFANTIL 

 

CABLEMÁS S.A.S apoya las acciones para cumplir con las medidas impuestas por 

la Ley 679 de 2001 y el decreto 1524 de 2002, para la prevención y detección de la 

pornografía infantil en Internet. Por esto, nos comprometemos a prevenir, bloquear, 

combatir y denunciar la explotación, alojamiento, uso, publicación, difusión de 

imágenes, textos, documentos, archivos audiovisuales, uso indebido de redes 

globales de información, o el establecimiento de vínculos telemáticos de cualquier 

clase, relacionados con material pornográfico o alusivo a actividades sexuales de 

menores de edad. Denuncie cualquier hecho que pueda catalogarse como 

pornografía infantil al Ministerio de Comunicaciones. 

En TIC confío es la estrategia de promoción de uso responsable de internet y de las 
nuevas tecnologías del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Ayuda a la sociedad a desenvolverse e interactuar 
responsablemente con las TIC, al tiempo que promueve la cero tolerancia con la 
pornografía infantil y la convivencia digital. En cumplimiento de la Ley 679 de 2001 
y Decreto 1524 de 2002, Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. previene la 
divulgación de material de pornografía infantil a través de las redes y equipos de 
cómputo bajo su directa administración. 
 
Normas LEY 679 DE 2001 (agosto 3) 

Diario Oficial No. 44.509 del 4 de agosto de 2001por medio de la cual se expide un 
estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo 
sexual con menores, en desarrollo del artículo 44 de la Constitución. 
 
 
DECRETO NÚMERO 067 DE 2003 (enero 15) 

Diario Oficial 45. 066 17-01-2003 Ministerio de Comunicaciones que el 24 de julio 
de 2002 se expidió el Decreto 1524 de 2002, el cual tiene por objeto reglamentar el 
artículo 5° de la Ley 679 de 2001, con el fin de establecer las medidas técnicas y 
administrativas destinadas a prevenir el acceso de menores de edad a cualquier 
modalidad de información pornográfica contenida en Internet o en las distintas 
clases de redes informáticas a las cuales se tenga acceso mediante redes globales 
de información. 
 
 
 



 
  
DECRETO NÚMERO 1524 DE 2002 (julio 24) 

Publicado el 31 de julio de 2002 MINISTERIO DE COMUNICACIONES por el cual 
reglamenta el artículo 5° de la Ley 679 de 2001, que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 44 de la Constitución Política, los niños serán protegidos 
contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso 
sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
 
  


